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Juanjuí, 21de setiembre del 2020.

E[ Ar-cArDE DE r-A MUNtctpAuDAD pRovrNcrAr DE MARtscAt cÁcrRrs- ¡uxt¡uf, Que
SUSCRIBE:

VISTO:

Los lnfo!'mes N' 046-2020-PCA-MPMC--1, de fecha 24 de Julio del 2020, lnforme N' 117-

2020-GDS-MPMC de fecha 23 de Julio del 2020, lnforme Legal N' 071-2020-MPMC-J-OAJ/IRC, de fecha 03

de agosto de 2020, ofic¡o Ne 22O-202O/M?MC{ de fecha_21 de agosto de 2020_e lnforme Legal N' 112-

2020-MPMCJ{AJ/|RC, de fecha 14 de setiembre d e 2o2o, y;

o.ue, el artículo 191' de la Conlitución Polít¡ca del Perú, establece que las

Munic¡palidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y admin¡strativa en los

asuntos de su competenc¡a y en su Artículo 192' lnc. 4) señala que las mun¡cipalidades tienen

competencia pa r¿ organizar, reglamentar y admin¡stra r los servicios públicos loca les de su responsabilidad

dentro de su jurisdicción;

que, las Mun¡c¡palidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomía política,

nórnica y ¿dnl¡n¡strat¡va ett ios asulrlos rie su currr¡reierrcia, ct¡¡rforrr¡e ¿ lu estabiecitiu err ei Ariícuiu

94' de la Constitución Política del Perú, ejerc¡endo esta potestad dentro de los términos de la legisla ción

nacional, regional y local, como lo señala el Artículo ll del Título Preliminar dé la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972;

quc, medlante Resolución de Alcaldía N'303-2019=MPMC-/A, de fecha 29 de mayo de

2019; se resuelve reconocer a la nueva junta Direct¡va del Comedor Popular "María Arévalo Ruíz De

López", ubicado en el sector La Florida - centro Poblado de Juanju¡c¡llo.

Que, med¡ante Solicitud S/N defecha 19 de mayo de 2020, recepc¡onado por la Gerencia

de Desarrollo Social con fecha 20 de mayo de 2020; la pres¡denta del Comedor Popular "María Arévalo

Ruíz De López", sol¡cita al Gerente de Desarrollo soc¡al, dar de baja temporal al mencionado comedor,

debido a que nuestros beneficiarios son alumnos de la lnst¡tución Educat¡va N' 0013 "Max¡mino Cerezo

Barredo", por ser un colegio Técnico completo. afectando de ésta manera, la atención a nuestros

beneficiarios ya que, para el presente año, no habrá asistencia al centro educat¡vo debido al Estado de

Emer8encia. Asimismo, se sugiere el levantamiento de la Baja Temporal, cuando las clases se reprogramen

de manera presencial,

Que, mediante Informe No 025-PCA-2020-MPMCJ, de fecha 29 de mayo de 2020,

suscrito por el Jefe de Programas Sociales, se sol¡cita se emita Resoluc¡ón de Baja Temporal para el
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CONSIDERANDO:
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la atención de alimentos del Programa de Complementaclón Alimentaria que cuenta con ¿10 rac¡ones,

hasta que éste Centro de Atención reanude sus clases formales con sus respect¡vos beneficiarios.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 114-2020-MPMC-J, de fecha 1de jun¡o de
2020, se resuelve en su ARTíCULo PRIMERo: SUSPENDER TEMPoRALMENTE, la asistencia alimentária al
Comedor Popular "María Arévalo Ruíz De López", ubicado en el Sector La Flor¡da - Centro poblado de
Juanjuicillo - Prov¡ncla de Mariscal Cáceres. As¡m¡smo, ARTfCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO ,ta
Resoluclón de Alcaldía N' 303-2019-MPMC-/A, de fecha 29 de mayo de 2019; se resuelve reconocer a la
nueva junta Directiva del Comedor Popular "María AÉvalo Ruíz De López", ubicado en el Sector La Flor¡da

- Centro Poblado de Juanjuicillo. ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente
resolución a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, así como a la Oficina de Tecnología de la
lnformación y Estadística, la comunicación de la presente.

que, mediante INFORME N' 046-2020-PCA-MPMC-J de fecha 24 de Julio del año 2020
em¡tido por elJefe de Programas Sociales, se recomienda DUAR slN EFEcfo la Resolución de Alcaldía N'
114-2020-MPMC-J, de fecha L de junio de 2020.

que, med¡ante lnforme Legal N" 071-2020-MPMC-J/ON(RC, de fecha 3 de agosto de

2020, el Asesor Legal de la Entidad, opina que, habiéndose anal¡zado la Resolución de Alcaldía Ne 0114-
2020-MPMC-J de fecha 01 de junio del año 2O2O, se observa que contiene transgres¡ones normat¡vas y

Ita de motiváción; por lo que el área legal, a trayés del control posteriot princ¡p¡o contemplado en el
rtículo lV delTítulo Preliminar delT.U.O de la Ley Ne 27444, elTitular de la Ent¡dad debeÉ declarar N ULA

Resolución de Alcaldía señalada, en todos sus extremos, de conformidad con el numeral 2L3.2 del
Artículo 213 de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley Ne 27444.iobre Nulidad de oficio.

Que, de conformidad con el numeral 213.2 delArtículo 213' del T.U.O. de la Ley N' 2l4M
de le Ley General de Derecho Administrativo - Ley No ?7444, sobre nulidad de oficio, que establece: '¿o
nulidod de oficio solo puede ser declorado por el funcionorio jerárquico superior ol que expidió el acto que
se involido. S¡ se trctoro de un octo emitido por una autor¡dod que no estó somet¡do o subordinación

ierórquica, la nulidod es decloroda por resolución del mismo funcianario. (...) En coso de decloración de
nulidod de oficio de un octo odmin¡strotivo lovoroble ol ddmin¡strado, lo autoridod, prcviomente ol
pronunciamiento, le corre troslado, otorgóndole un plozo no menor de cinco (5) díos poro ejercer su
derecho de defenso"; por lo que se corre Traslado sobre Posible Nulidad de Ia Resolución de Alcaldía Ne

0114-2020-MPMC-J de fecha 01 de junio del año 2020, a través del Oficio Ne 220-2020/MPMC-J de fecha
2t de agosto de 2020;

Que, habiéndose notificado med¡ante Oficio N' 220-2020/MPMC-J de fecha-21 de agosto
de 2020 y no habiendo, la administrada, ejercido su derecho de defensa; mediante lnforme Legal N' 112-
2020-MPMC-JOA/IRC, de fecha 14 de setíembre de 2020, el Asesor Legal de la MpMC-J, opina porque
debe emiürse el Acto Resolutivo declarando la nulidad de oficio de la Resolurión de Alcaldh N' 114-2020-
MPMC-/A, de fecha 01 de jun¡o de 2O2O;
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entfcut-o pnltteRo: DECIARAR NUIA DE of lclo la Resolución de Alcaldía N' 114-2020-

MPMC-I/A, de fecha 01éc jt¡ñio de 2€20, por haber inctrrrido entÍcircs qoe !a afe+an *e ñuftad; estaes,

la causal prev¡sta en el numeral 1 y 2 del Artículo 10' del T.U-O. de la Ley N" 27444, "Lo controvención o

la Constitución, o las leyes o o los normas reglomentar¡os", además de haberse fundamentado en una

falsa valoración de los hechos.

ARTICUTO SEGUNDO: REMITIR IA presente resolución a la Secretaría Técnica de Procesos

D¡sc¡plinarios, a la Procuraduría de la MPMcJ y al Órgano de control lnstituc¡onal para el deslinde de

responsabilidades a que hubiera lugar por la emisión de la Resolución de AlcaHh N' 011¿I-2020-MPMC-

J/A, de fecha 01 de junio de 2020

ARTíCULO TERCERo: NcTlFlcAR la pr€sente resolución a la Gerencia Mun¡cipal, o.C.l.,

secretaría Técnica de Procesos Disciplinarios, Subgerencia de Recursos Humanos y a las partes

¡nte resad a s.

REGí5TRESE, coMUNíQUEsE, cÚupuse v ancHíYesT,

6ta.
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Que, por los considerandos antes expuestos, y en uso de las atr¡buc¡ones que me confiere

el inciso 6 delArtículo 20'y Artículo 43'de la Ley N'27972-Ley Qrgánica de Mun icipalidades;

SE RESUEIVE:
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